
DIARIO

Madrid 19 de octubre de 1917. NUM. 235

OFICIAL
DEI

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este « Diario, tienen carácter preceptivo.

1E7 A& AL. II.1 0

Real decreto.

Concede libertad condicional a tres penados.

Reates órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Destino a las Caps. de C. D. E. M. Bu

trón, D. F. González, D. G. de la Puerta y del T. de N. D. J. J aner.—

Sobre desembarco de alféreces de fragata. - Deja sin efecto destino

Sección Oficial

del Comte. D. J. Vial.—Destino al Ídem D. 1. Patrón. —Asoeneoe del
Comte. D. F. Gutiérrez, de los Caps. D. J. Poblaciones y D. M. Díaz

y del primer teniente D. J. Faura.--Aprueba entrega de le división

de Armamentos de Ferrol y aumentos en el inventario del crucero

«Princesa de Asturias' y al cargo del maquinista del arsenal de

Cartagena.
-NAVEGACION Y PESCA MARIT:MA. - Concede un p■azo para no per

mitir la navegación a los buques qua carenan de estaciói radiotele

gráfica.

REAL DECRETO
•••••••■■••■■••■•■■

Vistas las propuestas correspondientes
al primer y tercer trimestres del afio en

curso, formuladas por .las Comisiones pro
vinciales de libertad condicional, a favor de
los reclusos que, sentenciados por los Tri
bunales del fuero de Marina, se hallan en el
cuarto período penitenciario y llevan extin
guidas tres cuartas partes de sus condenas;
vistos los informes emitidos por la Comi
sión asesora del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo cuarto de las léyes de veintitrés de
julio de mil novecientos catorce y veintio
cho de diciembre de mil novecientos dieci
séis, y los demás preceptos de las propias
leyes y del reglamento de veintiocho de oc
tubre de mil novecientos catorce; do acuer

do con lo propuesto por el Ministro de Ma

:

rina y de conformidad con el parecer de Mi

Consejo de Ministros,
Vengo en conceder libertad condicional a

los penados que, con expresión de las pri
siones en que se encuentran, a continuación
se mencionan:
Reformatorio de adultos de ()caña: Ra

món Soler Francés.
Prisión correccional de Santiago: Manuel

Fernández Alonso.
Prisión central de Cartagena: José (Mili

zares Pérez.
La libertad condicional que el presente

decreto concede, ha de entenderse solamen
te aplicable a la pena principal que actual
mente extingue cada recluso, y no a cual
quier otra pena o responsabilidad a que se

halle sentenciado y que posteriormente
deba cumplir, aunque le haya sido impues
ta por la misma sentencia que aquélla, en

consonancia conliiiielecido por el artícu
lo veintinueve del reglamento de veintiocho
de octubre de mil noveciento5 ettorce y el
segundo del real decreto de ocho de febrero
de mil novecientos quince.
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Dado en Palacio a diez y siete de octubre
de mil novecientos diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

911attuel de Ftorez.

PEALES ÓRDÉNES
Estado Mayor central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar Comandinte del contratorpedero
44ildaz, al capitán de corbeta D. Emilio Manuel
Butrón y Linares, en relevo del jefe de igual em
pleo D. Francisco Rozas y Fernández-Flórez, que
fué nombrado para este mando por real orden de 2
del corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1917.

FLÓREZ
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Señores. . . . .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar Jefe del Detall del arsenal de la Ca
rraca al capitán de corbeta D. Félix González Cas
tañeda, en relevo del jefe de igual empleo D. En
rique Rodríguez y Fernández de Mesa.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1917.

FLÚ REZ
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar Secretario de la Jefatura de servicios
auxiliares, al capitán de corbeta D. Gonzalo de la
Puerta y Díaz, en relevo del jefe de igual empleo
D. Agustín de Medina y Cibils, (lile pasa a otro des
tino.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1917.

Pifió HEZ
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción-de Marina

en la Corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (f• D. g.) ha tenido abien nombrar Comandante del torpedero núm. 7
al teniente de navío D. Jaime Janer y Robinsón,sin dejar de desempeñar el destino de profesor del
crucero Carlos V, en relevo del oficial de igual em
pleo I). Juan Benavente y García de la Vega, que
se encuentra en uso de licencia por enfermo.De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E.muchos años.Madrid 16 de octubre de 1917.

FIÁ5 ItEZ
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
_Sr. General Jefe de la 2.a división.

Circular.—Exemo. Sr.: Como continuación a la
real orden circular de 17 de julio del corriente año,
que dispone que los alféreces de fragata desembar
quen de los buques en 'que se encuentren en 1.° de
noviembre próximo, S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido
a bien disponer que los referidos oficiales no verifi
quen el desembarco hasta la fecha precisa, para
poder presentarse en la Escuela Naval el día 25 del
citado mes de noviembre.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento v efectos.—Dhs guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 16 de octubre de 1917.

FLÓREZ
Sr. Almir..ntil Jefe del Estado Mayor central.
Señores

111111111■■--..

Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el retiro del

servicio el comandante sde Infantería de Marina
D. José Vial y Pérez-Bustillo, M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer quede sin efecto el destino
que se le confirió por real orden de 27 del mes úl
timo (D. O. núm. 219), debiendo continuar en la si
tuación de excedencia forzosa en que se hallaba.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 16 de octubre de 1917.

FLAREz
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cartagena y Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores.

.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
nombrar 2.° Jefe del primer batallón del tercer re
gimiento de Infantería de Marina al comandante
del Cuerpo D. Jacobo Patrón Caballero.
De real orden lo digo a V. E para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 16 de-octubre de 1.917.

1111..óitEz
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores
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Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida
por retiro del servicio del teniente coronel D. An

tonio Topete Angulo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien ascender a sus inmediatos empleos, al

comandante D Francisco Gutiérrez García y capi
tanes D. 'losé Poblaciones Nieto y D. Manuel Díaz

Serra, que son los primeros en sus escalas respec

tivas aptos para el ascenso, los cuales disfrutarán

en sus nuevos empleos la antigüedad de 29 del mes

último, día siguiente al del retiro del teniente coro

nel Topete.
Es asimismo la voluntad de S. M., que el tenien

te coronel D. Francisco Gutiérrez, quede en situa

ción de excedencia forzosa, afecto para el percibo
de sus haberes al apostadero de Cádiz, y que los

comandantes D. Jose - Poblaciones Nieto y D. Ma

nuel Díaz Serra, continúen, el primero en la situa

ción de supernumerario en que se encuentra y el

segundo en el destino que actualmente desempeña
en la Comandancia de Marina de las Palmas.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 16 de octubre de 1917.

FLÚRBZ

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general do Marina.
Sr. Interventor civil de Gueibra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores. . . .

-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a

bien promover al empleo de capitán al primer te

niente de la escala de reserva de Infantería de Ma

rina D. José Faura Cobos, por reunir las condicio

nes que prefija la regla 9.8 del artículo 5•0 de la ley
de 12 de junio de 1909, asignándole en su nuevo

empleo la antigüedad de 24 de agosto último, que
es la concedida al capitán de la escala activa don

Alfonso García Anillo.,

Es asimismo la voluntad de S. AL, que el citado

D. José Faura, quede en situación de excedencia

forzosa, afecto para el percibo de haberes a la Co
mandancia de Marina de la Coruña. •

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde. a V. E. muchos

años.—Madrid 16 de octubre de 1917.
F) Ez

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores. .

Entregas de destino
Excmo. Sr.: Dada cuenta do la comunicación del

Comandante general del apostadero de Forrol, de
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1.0 de los corrientes, remitiendo duplicada acta de

entrega de la 1.a división del ramo de Armamentos

del arsenal, efectuada por el capitán de corbeta

D. Adolfo Suanzes, al de igual empleo D. Alfredo

Vázquez, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la 2. Sección (Material) del Estado

Mayor central, ha tenido a bien disponer se aprue
be dicha entrega y se remita una de las actas que

se acompañaban.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro, digo a V. E. para su conocitniento y

efectos.—Dios guarde aV. E. muchos años.—Ma

drid 16 de octubre de 1917.
111 Alrolranie JeVe del Estado Mayor acriba!,

d'Osé Pida!

Sr.General 2.° Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol

Sr. General Jefe del arsenal do Ferrol.
—

Material y pertrechos navales
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del

General Jefe del arsenal de Cartagena, de 28 del

pasado mes, remitiendo expediente sobre aumento

a cargo en el del contramaestre del Princesa de As

turias, de un bote de remos de 7,30 metros eslora,

1,95 ídem de manga, y 0,80 de puntal, S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la

2.8 Sección (Material) del Estado Mayor central, se

ha servido disponer se apruebe dicho aumento.

Lo que de'real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro, digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-:

drid 16 de octubre de 1917.
El AlmiranteJeto del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero do Carta

gena.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del

General Jefe del arsenal de Cartagena, de 2 de los

corrientes, remitiendo expediente sobro aumento

a cargo en el del maquinista de embarcaciones me

nores de dicho establecimiento, do efectos que a

continuación se reseñan, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la 25' Sección (Mate
rial) del Estado Mayor central, ha tenido a bien dis

poner se apruebe el aumento interesado.

Lo que do real orden, comunicada por el señor

Ministro, digo a V. E. para su conocimiento y
efectos. — Dios guardo a V. E. muchos años. --

Madtlid 16 de octubre do 1917.
El Almirante Jete del Eatído Mayor central,

José Pidal.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

•
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Kraeña de referencia.
750 litros de gasolina.
50 ídem aceite Vacuum marca 13. semi-fluído.
25 ídem petróleo.
15 kilos de algodón en desperdicios.
6 ídem de grasa consistente.

11111■-+

Navegación ypescamarítima
Buques mercantes (estaciones radioteltgráficas)

Circular.-Exemo. Sr.: Vi§to el expediente segui
do en esa Dirección general, a los efectos del cum

plimiento de las reales órdenes de 20 de febrero y
16 de junio últimos, insertas en los D!ARIos OFICIA
LES de este Ministerio núms.49 y143,respectivamen
te, relativas a la instalación completa ide la telegra
fía sin hilos en los buques del comercio, a partir de
500 toneladas, (lúe hagan el servicio de altura y
gran cabotaje, con un alcance mínimo de cien mi
llas, en las condiciones que se señalan en el regla
mento vigente de radiotelegrafía.
Vistos los datos últimamente aportados por las

Compañías cA. E. G. Thomson Houston Ibérica» y
la Nacional de Telegrafía sin hilos, expresando la
primera que sus recursos le permite la construc
ción por mes de 25 estaciones, y que durante un

año podrían terminarse 300, y asegurando la segun
da de las mencionadas, poder suministrar estacio
nes radiotelegráficas en el plazo más breve posible,
aunque sin concretar la duración de ese plazo:
Resultando de los antecedentes oficiales intere

sados por ese Centro que están terminadas y dis

■•■••■•....

puestas para el montaje 57 estaciones y que, que
dan unas 80 por construir o completar:
Resultando que esa Dirección general estima

como suficiente un plazo de ocho meses a la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin hilos para el su
ministro de esas ochenta estaciones por tratarse
de una ;Casa considerada len el mercado C07110
de igual importancia y condiciones que la A. E.
G. Thomson Houston Ibérica y ser el plazo de
ocho meses el doble del que esta última se com

promete a cumplir sus compromisos, S. M. el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado
por esa Dirección general y de acuerdo con su

Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer
que, transcurrido un plazo de ocho meses, a partir
de la publicación de esta real orden, se impida la
navegación a los buques mencionados en la de 20
• de febrero del corriente año que no dispongan de
estaciones radiotelegráficas completas, de acuerdo
con las disposiciones vigentes, y que los Coman
dantes de Marina de las provincias comuniquen se

guidamente esta disposición a los que aparezcan en
los libros de las Comandancias como propietarios
de los buques respectivos.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos expresados.—Dios guarde a Y. E.
muchos años.—Madrid 12 de octubre de 1917.

FLÓREZ
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sr. Directores locales de Navegación y Pesca

marítima.

Imp. del Ministerio de Marina.


